
Las lenguas permitidas por cada Estado se recogen en el Atlas de la Red Judicial 

Europea Penal. Chipre, Dinamarca, Estonia, Eslovaquia, Eslovenia, Finlandia, 

Irlanda, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, Países Bajos, Reino Unido, Rumanía 

y Suecia admiten el inglés y otros países, como Alemania y Grecia, comienzan a 

tramitarla en este idioma hasta su traducción. Croacia admite el inglés en caso de 

urgencia. 

 

http://www.ejn-crimjust.europa.eu/ejn/AtlasChooseCountry.aspx?Type=1
http://www.ejn-crimjust.europa.eu/ejn/AtlasChooseCountry.aspx?Type=1

